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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: LUZ MARINA CUELLAR SALAZAR CC No. 31.992.308 

APODERADA DRA. LORENA CAMARGO CARREÑO con cc No. 38.600.252 y TP No. 

165784-D1  

ACCIONADO: PROCURADURIA PROVINCIAL DE JUZGAMIENTO DE CALI 

RADICACIÓN: 760014003007202400103-00  

DERECHO DE PETICION 

 

En cumplimiento del artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por: LUZ MARINA 

CUELLAR SALAZAR CC No. 31.992.308 a través de apoderada judicial Contra 

PROCURADURIA PROVINCIAL DE JUZGAMIENTO DE CALI por la presunta 

vulneración del derecho fundamental de petición.  

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión a la entidad accionada, a quien se le remitirá 

copia del escrito de tutela para que en el término de dos (2) días ejerza su defensa en lo que 

se refiere a los hechos narrados en la tutela y allegue las pruebas que estime pertinentes. 

Remítasele copia del escrito de tutela.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad accionada que su informe se considerará rendido 

bajo juramento y en caso de no dar respuesta en el término señalado, se tendrán por ciertos 

los hechos en que se fundamenta la tutela (Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991).  



 

TERCERO: VINCULAR a PERSONERIA MUNICIPAL DE CALI, LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,  

PERSONERIA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA DE LA CONDUCTA 

OFICIAL DE JUZGAMIENTO, DRA, LUZ STELLA VASQUEZ, DR.LEONARDO 

LIZARAZO PARRA  a quien se les remitirá copia del escrito de tutela, para que, en el 

término de dos (2) días, ejerza su defensa, allegue pruebas y rindan el informe de que trata 

el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Remítasele copia del escrito de tutela.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA SUFICIENTE  a la Dra. LORENA 

CAMARGO CARRENO con cc No. 38.600.252 y TP No. 165784-D1, para que actúe en 

nombre y representación de la señora  LUZ MARINA CUELLAR SALAZAR CC No. 

31.992.308, en la forma y términos del memorial poder que antecede. 

  

QUINTO.  NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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